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  A A TR 

NOTARIA DECIA PRIMERA 
A A A A A - . - A A 

DEL CANTON QUITO 
A A A - A A 

Ho Irae UL td AL MT AE GA ar 1 IATA Ia Ia Il IN 1 

q _ _ _ __—JJJJ——Á e A 

AUMENTO DE CAPITAL Y His sn la ciudad de San -— 

FORMA DE ESTATUTOS DE rancisco de Quito , - 
    

LA COXPAÑTA Capital de la Repúbli- 
  

  

  

  
  

cs del kcuvador , hoy - 

" ECUATORIANA TEXTIL Do día once( 11) 

TEJIDOS PLANOS ( PLANT_ de Diciembre de mil - 

TEX CIA. DA.) novecientos ochenta y 
A q Ñ 

cuatro , ante mí Doc-- 
¡yq-- A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

CAPITAL ANTERIOR : tor rodrigo Salgado - 
    

S/+. 24'000.000,00__._ Veldez. o , Notario Déci- | 

AUMENTO DE CADITAL : mo Primero del Cantón 
AA A AAA AA A A A A A a A o. - - A A A A 

S/. 36'000.000, ¿quito , compearecen : -— 
a)     

CAPITAL ACTUAL: vl señor Marcelo Jara- 
  

S/. 60'000.000, millo Cepeda , de esta 

  

  

q a] 2 a “ 
Ha a Ie IR o Ma o OT Dl do c1v11l casado Yo») 

A A A A A A A A A A A A A A A |   
a 

na AA o 

AT el señor     

  
ge niero Jo- 

sé Córdoyg allejo , Ce estado cl vil casado ,en 

        

   

      

¿lidades de Tresidente y Gerente General , - 
    

epectivamente , te *" Bcustoriana Textil de Teji 
A A o e A A A es A A A A A A A AA A A 

Henose ( Ilanitex Clg. pida. ) ", según cons- 
A |   

te de los cocumentos hebilivtantes que se agregan. 
Zo - Ln a A A A A 

tes de edad , de na-- 

ciliados en esta clu 
      

  

ontretar y obligarse         

  

FC. OR ODOIO SALGRTO VALDEZ 
Min O 1 

  

Eouadosr
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La
 

er
 

Ey 
año E 

      

a quienes de conocer doy 
  

Escritura Pública le: minuta. oue 

yo tenor literal y que transcri 

ver a es seritura públi ca el sic 

  

Capital y Reforma de ustat 

RS » 35 PRETO . 2 A e 2 q 
R A. - COXNPARECIENTESO ( Intervienen en este ac- 

to los señores karcelo doramil 
  

ro José Córdova Vallejo , 

e General de Fovatorians 

o o e 
noB A Planitex +Lías, Lida. 

A 
A
 
A
 

e
 

(Es
 

Eg G U 1 

“al x DES 
| DEADAS 1 8) | 
A A A A A A A 
¡ 

Í > Y " CS 0 (| Planitex Cías. Ltcas, ", se cons 
qTrINIAAAA A e   

midead con las escrituras públ 
  

veinte y uno de Narzo de mil 

  

Y CANCO y 
  | 1 ? 

cientos setenta y cinco ente 

4 

Tercero de guito , Doctor Xigu 
a e a” A a 

  

  

nó , eprobadas por Resolución n 
  

tos tres de diecisele €      
”, 
> 

  de 

setente y cinco de la Superintendencia de vompa-- 
v 

Leo Zoo Lena Es n1i8s , inscritas en el 
  

  

  

  

   

dulio 

    

1095 0 otorgada el - - 

novecientos setenta 

      

  

  

  

uiente Aáumento de 

O O: > z o A Ea 

  

21 Ansel Altamica-- 

de mil novecientos 

    

20).en el elg ulen-—— 
a a a mr o o] 

o "o; Dígnese ele 
A a] 

  

veyeda e Ingenle 

¡ DA ANTICE- 

tejidos Planos    

; Litayó. qe confor- 
>. A A rd 

al   

O0Va—— 

  

toterio Déc ¿310 e                     

Úmero cero guinien 

  

cant el vein 

cín 
rn rd      
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-2- y 

  
  

- - toque fue aprobado mediante Resolución nú 

mero once mil setecientos bi inta y seis (1. 136) 
A A . a —. 

de la Superintendencia de “Compañías s de fecha - - 
  

diecinueve ( 19 ) de E nero de mid. novecientos o- 

  chente y cuatro Ñ 1.984 ), e inscrite en el Re-- 
A A A 

scislet 201816 o
 

  

gistro Mercantil el e (17 ) de Febre-- 

        

. Ma y ¿4 > 

con el núnero ur mil novecientos diecisiete . —- 
A o A 

co od). Le ¿anis  ceneral uxbraordinaria de —- 
o o al 

A A A A - o - o A A A 

| l 
l Socios , celebrece el veinte y tres ( 25 ) de - 

Noviembre de mil noveciento: ochenta y cuatro 
A A A A bm o. Lo HA A A AAA A 

1,984 ), resolvió surenter el capital 

y reformar los estatutos de Ja Compañía .o— 

a an a a ma 
T E KR € E HK Á O A Deo 

AAA A A A . - - A A A A A A A 

A 23 7 m , - ur - s .. e z - n qn Da 
€ Hol 2 2 4 ld: f e 2 E a 2 x pS D y 1 2» 

    —Á 

TADTUTOS 0 - Con ostos sntecedentes , los 
A A A A A A A e A A A A A q(E AMM] A   

Cc Junta General , e Lo. v an a__escr 
TT 

    

WT : o 
ce el Acta ge Junta General Extreordinaria de - 

o veinte     

  

   

   
    

  

novecientos ochenta y cuetro ( 1. 984 ) , que 
    

ontiene el eumento de capital y reforma de esta 

8 , respectivemente , en los términos Ccons-- 
A A - —   

tantes en dicha ecte . -= - Los comparecientes de 
¡um A A A 

Jen expresa cons tencia que el aumento de capi-- 
q- ——______ A AA A A A A A 0  _ E _  _ 22 | 

tel se ha suscrito integras sente y se ha pagado - 
      | según el siguiente cuadro : - - > -         

e.0,C. DR. ROORIGO SALGADO VWAIDEZ 

11 Petroero > ¿Quito  Ecbador 
a     
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. a a DOI PITAS > e 
=- ACTÁ DE Lá CUNTCA GENZRADL ZXITRAORDINVARIA DE 30- 

A A A A A A A o A - - A A A A No] 

> Y Y 

  

  

E eya + A CONE AA TOCA 10 
3 Cióo Di LA COPA TA BOLATOR e DADA L DE ToJ1DOS 
A A a e Lo A A     MEA AAA AI A ” o , 5 ELAÑOS " ILARITCLX Cif. .. e in la ecludad — 
A A A A A A o A A A A A A AA AA A A 

" 5s| de quito , e los vointe y tres díss del mes de no 

ó viembre de mil novecientos ochenta y cuatro , sien 

7 do les Cl1ez de lo ratiena , 6 el Gomicilio social 

= 5 e = 2 

8 de Ze vompelío , ubicado vn la calle Riofrío dos- : 

clento: nueve oc 11AnSs y COLOUITOn los s1% suien-- 
9 O A o AA — 

tol Ef ECOIOL Loma Cu OT AS srumillo Cepeda y 0 

11 for sub proplesaerechos y Coco pr "opletario de - -   hoc A a o 

    12 u pa? particiy 2ciones de un mil sucres cada u- 

  

> a . a yg 7 ya 

13 na y el sejor Ost Alben Galozar , Por 35Uus pro= - 
    

14 pios derecros y como propietario de tres   
    .s z on . » > a - . | » ticipecionee ce un mil sucies cada una ; el senor | 

cen
a 

ta
 

e
 

16 Doctor ¡j4níbel ¡Los Cobtaicda , pOr Sus pro= -= | 
oa > 2 q” 
plos derechos y cono prop detaerio de tres mil” par-— 

17                   

ticipaciones de vn mil cuecres cada una ; el señor 
A      

eS > A a A — — AA * r 

Ingeniero José Uérdova Valrojó por sus propios de 0) és u 

m1 ñ a o AAA q 

7 rechos y como propietario de tres mil participa-- 
A 

A Y . > yA . .- . 
ciones de xn mil sucres ceda una ; la señora Ceci 

cm 
  AAA A A A A A A e A A A a 

    

  

familió de Usbr exa , como propietaria de -- 
22 a   

23 és 1il/perticipeciones de un mil sucres cada u- 
  

represanteds por el señor Zristóbal derami--   24 

  

¡ 110, , según pocer que S6 agrezea al expediente de 

UN 

la Junte y el señor Nerceló Jarsmillo Cepeda , -- 
  

  

por sus propios derechos y como propietario de -- 
  

/ 
ES . . . - » 

participaciones de an mil sueres cada u-   

pa
l res ml   
  

  
EL-CLOs CR ROCUAGO 2»ALCGADO VALDEZ 

: Motero ecc Primero > Ónito - Eprianddar 
PEER os o 

 



      

y 

na. ; el señor Pablo. Jaramillo , por 

  

    Mm Pp letari od os má 

    -. 
¿ 

  

    | 

6 1 108S AGril2z_ Vel 

tres m31'particinraeciones de un mil 

Ln
 

aremillo | 

  

     la Jun poder que se sgre 

    

“ my “ Sy Tac 
Oo. DS LO ¿LLO 32 ¿1OS- -    

  

na es dia? . que se nelle p cien por ciento - 

  

vote 13csd del capital y par sado 
    

es SE A “ Fe MY Ac VU 07 a " esciende le gunos de Veinte y cuetro millones 
a a A A A 

     ), decidién    
ROJA ra tr se     

  

rel Extreordineria ón ocios 

    con los 

  

Qiento ve eintiuno y 

Urna A E Ze a % To rs Presidente de la Vonmrañía dispone 

   

  

continue 

  

tes , quien así lo hace y     
    | 1 lo

 
E ( ' p 

e! ción que se lle prese 

del capitel 

  

a
 

A
 

  

£ 
sesión Cu

 
sy
 

  

he e Ta be nn ey 7 da 
e la Junta General Extrao 

  

> arte La o namas TP " 
y ectúa corzo residente el señor Lsarcelo Jarami-- 
A A 

  

7 x a > 3 7 a r ¿lo y como Becreteríio y Gerento 

  

el señor lpneeniero José vór rdova 

  

   
  

1 

p 
“ol 

A A A A A A A A a >. 

1 auana ad Ant art ey «o lectura al Ácta anterior ,y es 
A a A A A A A A A A 

i 
; o A ns] a Poe e po” Zn 

A nidga . = el pecreterío propone el uiente 0r-—- 
$! A A A A e] la 

    . Boo y bo l = a 
: < Avmento da £ do Tointe Yo 

; 7 a  



  

    

1 q di — Moo > Do 

o A 
> -- cuatro millones de sucres y Sesenta millones - 

3 de Sucres y relorma ce sstaiutos . — Toma la pala 

TO . o 

Y 

MEL DO A A 

13 vediénte le topitelizeción uo la Reserva Legal 

14 A A A A A A o A 

15 

16 

171. nes de ectiitee , que corresponden a los socios en 

18 A A A e a o 

201 

  

A . 

7! el pais y es preciso conter con mayores recursos 

19 paciones que caeg uno posee de la siguieyte forna: 
(Por —Jeo0ÉQ—_—— A A A a A A A A A o - o 

21 Apoptes C Capitalizacione es 

Jl
 

a 
0.

 

Hd
 

mn
 Ú 

R$
 < 0)
 

O,
 

O
 

C
o
 

3
 HH
 

c+
 

104
) 

| $ P Í 

ora 
  

señor Gerente de la vonmpañís , Ingeniero - 

  

José Córdova Vellejo , quien menifiesta que debi- | 

Z o. 3 mac e Sadar cam Á "na a £0 8 les úlilnes medidas cconómicas adoptadas por |] 

- os . . £ 4 
de TlinelLClarniarnto rernón 05 la que somete AE LEALES EA 2% Qué somete e con |] 

LA AL q. a. . eo Ve md - sideración de 20 ¿unto la nieniente moción oe 

, 1 a : : 1 . . sr A A 

UE LE SUCIO A LO IO coc en la su 

ma de Sreainte y sete milions 0/100 de suecres ( 
Po A - - o - o A o 

fo. 2€6'*000. 00 ¿06 ) los micmos aque serán pagados 
  o 

A 
Y 

A a e IAAA                  
£ 

> 7. 7 a Damn rs , Upper mb. Y reserve ley Ce Fomonto y Aportes a cspitalizacio- 

- / 
nes futuros y Utilaide no distribuides a la fe- 

Por KA A A A A e -—- - noo o. | 

  

cla y cuperevit obtenido me ¡Ciante revalorizacio-- 
——A     

  

forma proporciones conforme el número de partici- 
  

mi A, 
A > 

A 

Superávit 5/. 14'538.362,41 7 
    

      

7 PÚburos 8'076.000,00 v/ 
F 

Utilidsa no distribuilóa CLA A 

  

    

  

la fecha 794,.580,70 - 
  

ese 328.484,00 
    

Reserva ley de Fomento 1'400.000,00 / 
  

5/. 251097.427,11 / 
    

- 
SS e > 2 > E . ES . 

Le diferencia de Diez milionos novecientos dos mil       
¿Colo n RODRIS" RALGADO WALDEZ 

ate ¿Prámeta  Coito - Ecuador 
A A A A a
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GÁl, S0cc10S NSPAR 
Er TO PAÍ s 

1015 SO TSCRI 

  

Ñ PCT. DO CAGADO 

vcosé Cór 

dova Y. —P.L00 e PP 00.000 211 170 ,39 + 1'362. >.821,61 
            

    

A — - - - a O 

llo 7.0 SOCIO (137.178 ,39 1362 .041,61 

Lercela 

o VIERON 1 — 

Ma PISO 500, 0137. 178 39 1'362.81,61 
o A - a A 2 

Feblo Ja 
hor e A A > nn A A e A A A 

romillo 7F.50 200.000. 0'127.178,38 / 1'562.841,62 on - A MA AAA IA 
- y " 

CNEL e 

o are 1 — 

o o o. o a o 

1) 500 71900.C000  £'137.178, 1:562.821,61 

  

  

  

60.000  60'000.000 19:09), +22, 11 10" 902.978,89 

in consecuencia se reforre por unanimidad el ar-- 

tículo tercero de _lesTd stetutos , el mismo que di 
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